
 1

EXPEDIENTE Nº 729-I-03 
 
 
 
 
 

LA MUNICIPALIDAD DE FIRMAT HA SANCIONADO LA 

 

ORDENANZA Nº 1129  
 
 
VISTO: 
 
 La posibilidad de llegar a un acuerdo con la Dirección Provincial de Vialidad, mediante 
la suscripción de un Convenio Especial para obtener en préstamo de uso una fracción de 
terreno del predio ocupado por el Campamento de Conservación Zonal de Firmat, dependiente 
de la Jefatura de Zona VII – VENADO TUERTO, ubicado en R.P. Nº 93 a la altura del cruce 
con las vías del F.F.C.C., y 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que este predio es de interés para este Municipio, razón por la cual la citada Dirección 
ha aceptado la solicitud de cederlo en comodato, en los términos del Convenio adjunto.- 
 
 Por todo ello, el HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE FIRMAT , en uso de sus 
facultades y atribuciones, ha sancionado la siguiente: 
 

O  R  D  E  N  A  N  Z  A 
 

ARTÍCULO 1º:  Apruébase la formalización de un Convenio entre la Municipalidad de Firmat y 
la Dirección Provincial de Vialidad para obtener en préstamo de uso una fracción de 
terreno del predio ocupado por el Campamento de Conservación Zonal de Firmat, 
dependiente de la Jefatura de Zona VII – VENADO TUERTO ubicado en R.P. Nº 93 a 
la altura del cruce con las vías del F.F.C.C..- 

 
ARTÍCULO 2:  Facúltase al Intendente de la Municipalidad de Firmat, Dr. Carlos J. Torres, 

D.N.I. Nº 14.541.011 para que suscriba el respectivo Convenio, como también realice 
los actos necesarios para el cumplimiento del mismo.- 

 
ARTÍCULO 3º:  Autorízase a la Dirección Provincial de Vialidad para afectar los fondos de 

Coparticipación que le correspondan a la Municipalidad, a fin de resarcirse de los 
perjuicios que le pudiera ocasionar el incumplimiento del Convenio por parte de ésta.- 

 
ARTÍCULO 4º:  Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, regístrese, publíquese y 

archívese.-  
________________________________________________ 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO M UNICIPAL DE FIRMAT 
A LOS CATORCE DIAS DE MAYO DE DOS MIL TRES.- 
 
 


